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Hoy catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2.022), paso al Despacho de la Señora Juez el presente 
proceso, junto con la solicitud de aclaración allegada por la apoderada de la entidad ejecutante el día 22 de 
febrero del año que avanza a las 14:52 horas al correo electrónico institucional, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2015-00113-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE: REINTEGRA SAS 

APODERADO: BUFETE SUÁREZ Y ASOCIADOS  

ASUNTO: MODIFICA OFICIOS 

EJECUTADO: NÉLSON DE JESÚS CASTELBLANCO ZAMORA  

 

Marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 
 

Acorde con el pedimento propuesto por la Dra. Angie Melissa Garnica Mercado, 
apoderada de la entidad ejecutante se ordena, por secretaría a confeccionar los 
oficios que comunican la medida cautelar decretada por auto del 10 de 
noviembre del año 2018; incluyendo en cada uno de ellos, los correos 
electrónicos anunciados por la memorialista donde ha de dirigirse cada uno de 
los correspondientes comunicados, a través del correo electrónico institucional 
de esta dependencia judicial, acorde con las directrices enmarcadas en el 
artículo 11 del Decreto 806 de 2020, igualmente se ordena remitir los mismos al 
correo electrónico notificaciones@bsa.com.co. Déjense las constancias de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE  
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 010 FIJADO HOY 17-

03-2.022 A LAS 8:00 A.M. 
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